
 

Coronel Oviedo, 25 de setiembre de 2024. 

 
Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente: 

Me dirijo a Ud., con relación al llamado a Licitación de Menor Cuantía 

Nacional “ADQUISICIÓN DE DRONE PARA LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN” ID Nº 447391, en la cual se remite informe de las 

observaciones realizadas: 

OBSERVACIONES: 

 
Punto 1: 

 

Tema: FALTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: No se respondieron las observaciones de la adjudicación 1era etapa 

Descripción: Se observa que la convocante no ha subsanado las 
observaciones realizadas en la primera etapa de la adjudicación. 

Comentario: Conforme al descargo realizado por la convocante en la NOTA 20 
de septiembre de 2024, en la que manifiesta que realizaron la contestación 
correspondiente a las observaciones de la primera etapa. Comentarles que, 
dichas documentaciones no resultan visibles, por lo tanto, solicitamos la 
misma sea remitida en esta instancia [Etapa de contrato]. 

 
Respuesta 1: La convocante ha hecho la notificación en fecha 26/08/2024, por 

tanto se cumple con el Art. 51º de la Resolución DNCP Nº 4400/23, ya que 

recién en el día 8 (ocho) se ha procedido a la suscripción del contrato bajo 

absoluta responsabilidad de la convocante. (Se remiten captura de pantalla de 

cada caso, y captura del documento (Reparo que no se logra visualizar) en el 

SICP con la indicación de “CORRECTO”)  

 
 
 
 
 
 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

El Comité de Evaluación de Ofertas procedió a rectificar el Acta de Evaluación 

y Calificación de Ofertas y el Cuadro Comparativo de Ofertas Nº 04/2024, 

conforme a indicaciones, posteriormente se procedió a la carga de dicho 

documento, se remite captura de pantalla de los documentos cargados en el 

SICP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

Asimismo se indicó que al momento de la Apertura de Ofertas, el SICP no permitió 

asentar las observaciones realizadas por los oferentes, no obstante en el mismo 

se indicó el inconveniente respectivo, y por ello se anexó en otro documento 

las observaciones consignadas, se remite captura del acta con la observación 

hecha y se remite el anexo correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Conforme a las respuestas expuestas precedentemente, espero se 

hayan aclarado las observaciones realizadas. 

Deseándole éxitos en sus funciones, muy atentamente. 
 
 

 

 
 

 
 

 

Directora de la UOC
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